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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

LEnN^iT0021’ cn la Admiui8traci6n dol Bo
de Mi¿ericOTdiaa Imprenta de la Ca8a-Hospicio 

•uitiena1^01^'01168 do fucra Podrán hacerse re- 
ietra Ha  f 81*! imPorto cn libranza del Tesoro ó 

u ao fácil cobro.
al Ran-enfrt^pondencia so remitirá franqueada 
sanaL ° e diclla lmPrenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha do loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de Jpeseta ca
da uno.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS , EXCEPTO LOS LÚNES.

... -m ''DliKatn^08*0*01168 generales del Gobier- 
a*a desde oue , l'.aru cuda capital de provin- 
dn i110 Cuatro días 1Can oflcialm<mte cn ella, y 6™ H toisnin para los demás pueblos16 Ibai;. 10V1Ucia. (Secreto de 28do Konie-m-

Inmediatamento que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo dol nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

^¿a r t e  o f ic ia l .
SECCION SEGUNDA. 

ti°BlERM d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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t e l e g r a ma .
Anidadl0' ^*rector {=’enera^ de Beneficencia y 
s^ne- * 611 te^e^rama de esta fecha, me dice lo que 

^hlica^ei 1884.—La Gaceta, de hoy

^^Vinci^i111^ parte sanitorio:
J)r°cedenci 4Pcanlé.—lazareto de Getafe

los niiioa8 ^^cant8) continúa grave el segundo 
'¡ ‘̂^chosa8 ^Ue ^uero1? invadidos de enfermedad 
aalla grave y^61* ñié invadido un anciano que se 
^lera y 4 ¿ 11 Elche hubo ayer 7 invasiones del 

dtifuncione8 u“ci°nes- En Nqvelda 3 invasiones y 
función, v' \ í Conforte 2 invasiones y ninguna 
Cla no oenf/U 'Meante y en el resto de la provin- 
• Provi£eanorv^ad. 1
'11Vasioneti ‘ ,me. ^¿rida.—En Balaguer hubo ayer 2 
Os.enfermos dt ]?rave: continúan en tratamiento 

. Noticias de ‘1/- S autcri°res> 5 de ellos graves. 
i?1* ^Os Cónsulp ^^'""Las últimas comunicadas 
'^nientes- esta Dirección general son las 
I?'5 Una; Snllia nSella defunciones; Saint Ge- 
V,ny 16; j a vm1 0.1?t 2; Tolón una; Cette 3; Saint 
j^nes 2; 1 e dieu 3; Ucel2; Saint Privat una;

ti?'iers 3; Saubre 4; Montpellier una;
Ua’ Agde Andrés una; Hipolite Fort

() 1 erpignán ninguna; Millac una;

Carcassonna una; Narbona una; Limoux una; Pi
tón ti; Hieux una; Prades 2; Vinco una; Catllar una; 
Esthoer una; en Burdeos no se han presentado nue
vos casos; en Royán murió ayer de cólera Mr. Can- 
celin, Director del ferrocarril del Mediodía, que ha
bía llegado de Perinán.

Noticias de Italia.—El Cónsul español en Ñapó
les comunica á las nueve de la noche de ayer lo si
guiente: Desde la media noche del 8 á la del 9 ha 
habido 794 casos, seguidos de 338 defunciones, con 
inás 107 de casos precedentes: en cura á domicilio 
hay 424 y en los hospitales 91; en las cercanías 32 
casos y 12 defunciones. En la provincia de Bene- 
vento 2 casos y una defunción; en la de Campoba- 
sso 4 casos; en la de Salermo 3 casos y una defun
ción; en la de Casería 19 casos y 4 defunciones; en 
la de Génova 23 defunciones en Spezia; en la de 
Bergamo 10, y en la de Cuneo 12.»

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1884.—El Gober
nador, Antonio González Solesio.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
D. Antonio González Solesio, Gobernador civil de 

la provincia de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto de 8 de Agosto de 

1884 he admitido á D. Joaquín Martin Sales, veci
no de Remolinos, una solicitud que ha presentado^ 
en el mismo día sobre registro de 15 pertenmic" 
de una mina de sulfato de sosa, sita en térmii 
Mediana, monte de Litigio, con el título de « 
cahalina», y linda por los cuatro vientos car<^^

■
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con terreno franco y por las estacas primera, cuar
ta, décima y undécima con lamina «La Sulfúrica»; 
y que la designación de este registro se hace por ei 

interesado en la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el mojón núm. 8 de la mina «La Sul
fúrica»; al E. un metro 54 centímetros, piimera^es- 
taca; al S. 100 metros, segunda estaca; al K. 500 
metros, tercera estaca; al N. 100 metros, cuarta es
taca; de ésta á primera al O. 500 metros; de tercera 
al E. 100 metros, quinta estaca; ál N. 500 metros, 
sexta estaca; de ésta al O. 100 metros, sétima es
taca, y de ésta á tercera, dirección S., una recta de 
500 metros: de la sétima al S. 50 metros, octava 
estaca; de ésta al O. 500 metros, novena estaca; de 
ésta al S. 100 metros, décima estaca; de ésta, di
rección E. 500 metros, undécima estaca, que corres
ponde á la primera de la mina «La Sulfúrica», que
dándose así cerrado un perímetro de 15 pertenencias.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
ueriudieada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados pol
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1884.—El Goberna
dor, A. González Solesio.

D. Antonio González Solesio, Gobernador civil j 

la provincia de Zaragoza: ,
Hago saber: Que por decreto de 9 de Agosto | 

1884 he admitido á D. José Logroño Lagunas, 
ciño de Cabañas, una solicitud que ha presenta | 
en el mismo día sobre registro de 9 pertenencías 
una mina de sal gemina, sita en término de lo’ 
de Berrellén, canal del Carrizo, con el titulo ‘ 
«San José,» y linda por el N. con la mina «U* 
vera», al S. con mina «San Bartolomé», y al L-.^i 
O. con monte de Torres de Berrellén; y que la" 
signación de este registro se hace por el iuterest^J 
en la forma siguiente: se tendrá por punto de p 
tida el mojón de la mina «Calavera», en la laaL 
del Sisallár; desde el cual se medirán al S. BOU ib  
tros, al O. se medirán otros 300 metros, al - . 
medirán otros 300 metros, y con una recta has a ,I 
punto de partida de 300 metros quedará cerrado । 
perímetro de las 9 pertenencias. J

En su consecuencia, la persona que se 
perjudicada en la admisión de este registrólo 1 : 
ducirá dentro del término de 60 días prefijados P 
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso co 
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1884.—El Gobei'^ 
dor, Antonio González Solesio.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SECCIÓN DE FOMENTO.—Carreteras.

IMuríón MWÍMl A los «rometorios interesados en la, esip'O'piación de terrenos pura, la ejecuoióii ae^ 
obras de la carretera de tercer ordeu de MagalW á la A lmu-aia, sección de Riela a Maga , j

cu el término municipal de Epila. ___________ ____________________________ >mero,

NÚMERO 
de 

orden.

CLASE 
d e l a b f in c a s .

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS.

NOMBRES
DE LOS COLONOS Ó ARRENDATARIOS.

Yermo. Del común de vecinos de Epila.. Lo administra el mismo.

2 Campo secano. D. Pablo Serrano............................. El mismo.
Idem.
Idem.
Idem.

3 Idem. Evaristo Langarita...................

4 Idem. Amado Abeger...........................
Idem. Evaristo Langarita...................

6 Yermo. Del común de vecinos de Epila.. »

7 Campo secano. D. Jerónimo Langarita.. .... El mismo.

g Yermo. Del común de vecinos de Epila.. »

9 Campo secano. D. Amado Abeger................. .. .... .. El mismo.

10 Yermo. Del común de vecinos de Epila.. »

11 Campo secano. D. Calixto Ferrer..............//.v El mismo.

12 Yermo. Del común de vecinos de Epila.. »

13 Campo secano. D. José Atiza.................................... El mismo.

14 Yermo. Del común de vecinos de Epila.. »

15 Campo secano. D. Patricio Langarita......... .. El mismo.

16 Yermo. Del común de vecinos de Epila..
El mismo.

17 Campo secano. D. Prudencio Adiego..

18 Yermo. Del común de vecinos de Epila.. »

19 Campo secano. D. Manuel Abeger............v. * -V ' * El mismo.

20 Yermo. Del común de vecinos de Epila.. »

que he dispuesto se inserte en este Bo l e t ín  á fin de que, en el plazo de 20 dias, presenten los i' 

Antonio González Solesio.
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____ SECCION CUARTA.

BWM D8 HMI8HD1 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
I^a Dirección de la Caja general de Depósitos me 

dice lo que signe:

ene^An í ?e ev^ar las faltas reglamentarias en 
de las T í.emasia.cla frecuencia incurre la generalidad 
los servi ervenclones y Tesorerías de Hacienda en 
Caia n-P C1°S1( G ^as re8Pectivas sucursales de esta 
míe nn nei'a ’ remitir á la misma los depósitos 
cesarin - V,alores ^el Estado y con el carácter de ne- 
creídn S' ^g1".68811 en aquéllas, esta Dirección ha 
recorda00^]6-11*61116’ en lnter^s mej°r servicio., 
si»nÍA, I a (icl'as dependencias, principalmente, las 
mTsiói *1 ^Sf1;e^as a Que deben atenerse para la ad- 
sados dep's'^a y remesa & estc Centro de los expre-

1 .a T ..
para fi- 08 ^Ue 56 verifique11 en efectos públicos 
udenf an^ar empleos, cargos públicos, arrenda- 
objei 0S" ^^retosde larga duración ó con cualquier 
Tííecí ^Ue n° sea tansitorio, se remesarán á esta Di- 
cuand* ^.nei*al dentro de las 24 horas siguientes, 
sales ° H198’ ~ ^a fecha de su ingreso en las sucur- 
V. s’ ac^ml)afiando al oficio en que por separado dé 
Admi C-Uen^a'^e haber entregado los valores en esa 
que nistraéidn de Correos, una factura duplicada 
^Tom^1’?86 Con Ia ^Conformidad» del Tesorero y la 
siguient raz^n>> del luterventor de Hacienda, lo

Clase ¿e depósito.

Uentp111]16 aPellid°s del interesado, y si el impo- 
nrecr abrase en representación de otro, los del re- 

utante y del representado.
d depós’t^^ CUya di8?08101^11 bu de quedar afecto 

dosG^Se (*e val0.res en que consista, no comprendién- 
ellos6,1 Una m*sma factura diferentes especies de 

importe.
de sn Poi’n?enor> si consistiere en efectos públicos, 
sión S series’ numeración, cantidades, fechadeemi- 
Ser e'f / llPone8 unidos á cada documento, caso de 
adinjf ^os.que l°s tengan, advirtiendo que no se 
cubón11)1 ^H^uno de ellos sin que le acompañe el 

1 del vencimiento corriente.
2 6 T

que'p 1j°8 depósitos provisionales para subastas 
que Va,ores dnl Estado reciban las Tesorerías, y 
absol t S0^° deben permanecer en ellas el tienipo 
dos btamente preciso que convenga á los interesa- 
Sabili(|S devueltos inmediatamente sin respon- 
ilep'it' . ’^oUna por parte de aquéllas en casos de 
de ha1Ink a|l de los títulos, atendida la imposibilidad 
l°s imCl 611 ^as 8ucursales su comprobación; pero 
b otm ^01iGnte-S P°drfin consignar en éstos su firma 
v°lución( 1Cac^n clue l08 identifique el día de su de

exacto ^entr? general, al recomendar á V. S. el 
ra Que ¿umPbmiento de cuanto queda expuesto, pa- 
110 Dued SU VeZ 1° bug'u á las dependencias citadas, 
P^pósif6 ?enos de excitar su conocido celo con el 

■ 0 de que, ejercitando su acción como prime

ra autoridad de Hacienda de esa provincia, no per
mita, poniéndose de acuerdo para ello si fuere pre
ciso con las demás Autoridades y Tribunales, en 
observancia de lo mandado por el art. 3.° del Real 
decreto de 19 de Agosto de 1871, que se ordene 
consignación alguna de depósito necesario fuera de 
esta Caja general ó sus sucursales, no considerán
dose cumplidas las obligaciones de que procedan en 
los que, contraviniendo dicha soberana disposición, 
se hiciesen ó continuaren fuera de las expresadas 
Cajas, con excepción de aquellos casos en que ta
xativamente esté dispuesto otra cosa.

Del cumplimiento de este acuerdo, que inmedia
tamente publicará V. S. en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia en la forma que considere conveniente, 
y de las medidas que adopte, en caso necesario, se 
servirá V. S. dar conocimiento á este Centro, re
mitiendo al propio tiempo un ejemplar de la citada 
publicación.»

ú se inserta en este Bo l e t ín Of ic ia l  según se 
me encarga.

Zaragoza 5 de Setiembre de 1884.—Julián Gar
cía de los Santos.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas. 

rerrocamles.
En vista de las quejas producidas por algunos 

viajeros de las líneas férreas sobre las dificultades 
que ofrece la elección de carruajes cuando, habien
do de dividirse el tren en algún punto de bifurca
ción, no salen desde la estación de origen bien se
ñalados los vehículos que han de dirigirse en cada 
sentido, dando así lugar á innecesarios trasbordos, 
esta Dirección general ha resuelto que los carruajes 
que hayan de segregarse de los trenes directos en 
algún punto del trayecto para formar parte de los 
trenes y recorrer distintas líneas lleven constante
mente desde la salida de la estación de origen, de 
una manera ostensible, el nombre de la línea á que 
han de servir ó el de la estación de destino; debien
do además cuidar los Revisores y Jefes de estación 
de que en los carruajes segregados no se quede 
ningún viajero de los que debieron continuar en el 
tren directo, como también de que antes de partir 
los dos trenes se anuncie con voz clara é inteligible 
los puntos de destino de cada uno de ellos.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 3 de 
Setiembre de 1884.—El Direcetor general, G. En- 
ríquez.—Sr. Jefe de la Inspección administrativa de 
ferrocarriles de......
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HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Debiendo procederse á contratar por término de 
••n ano los víveres y artículos para el suministro de 
este Hospital militar, se convoca á una licitación que 
tendrá lugar en la Comisaría de Guerra, Inspección 
^dministrativa del mismo, el día 27 del actual, á las 
(*62 de la manana, mediante proposiciones que se 
presentarán en pliego cerrado, arregladas al modelo 
Tie se expresa al final y comprensivas de uno, dos 
0 más lotes que se detallan á continuación, con es- 
tucta sujeción á las condiciones del pliego que se 
la Ia de manifiesto en.dicha Dependencia todos los 
(las de nueve á tres de la tarde, y precios límites que 
se anunciarán oportunamente.

a r t íc u l o s .
CANTIDAD 

quo se calcula de consumo 
anual.

i0 Aceite vegetal, 1.a clase 
' i ld-, id., 2.a.......  

) ,p e.^e mineral..........
2 o i Rocino................................

’ i n!?6 de vaca.................
' Gallinas..............................

3 .° Carbón vegetal...........
v.ld* mineral...............

4 o) Vino común...................
1 Garbanzos.........................

_JJ atatas...............................

1.753 litros.
2.475 id.
1.932 id.
2.502 kilogramos.

23.004 id.
Número 782.
21.057 kilogramos.
36.200 id.
14.922 litros.
3.824 kilogramos.

11.734 id.

rio d a^0Za ^etmm^re de 1884.—El Comisa- 
(e Guerra, Amador Serrano.

El.

Modelo deproposición,»
ln^\í * de T........ , vecino de T......... .  habitante en 
ia cali» i 1ra L ae...... , núm.......... enterado del anuncio pa- 
^istro tla^ar Por l°tes ^os vlveres y artículos de sumi- 

Üta a )ara con8Umo de un año en Hospital mi- 
rre 1G e.Sta l^aza> se compromete á facilitar los co- 

¿^^dientes al lote T.. , á los precios siguientes:

T........ pesetas el........ (en letra). 
........ pesetas el....... (id.) 

g . T.......pesetas el......... (id.)
g0' •|etundose en un todo á las condiciones del plie- 
de n 6 r^e Para Ia subasta, siendo adjunta la carta 
P^son ° Previ° depósito que se exige y la cédula

El.
El.

(Firma del proponente).

0Anco de ESPAÑA.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

de Contribuciones.— Circulur.
oficina ]Uei (?° COn ia DeleSaci6n de Hacienda, esta 

la dispuesto lo conveniente para que durante 

el presente mes empiece la cobranza del primer tri
mestre del impuesto equivalente á los de la sal, co
rrespondiente al actual aiio económico, en aquellos 
pueblos cuyos recibos se hallen habilitados para el 
cobro y las exigencias del servicio lo permitan.

Los Agentes y Recaudadores de este Establecimien
to, poniéndose de acuerdo con los Sres. Alcaldes de 
las respectivas localidades, señalarán los días en que 
ha de verificarse la cobranza, anunciándolo por edic
tos y pregones en los sitios de costumbre con la an
ticipación marcada por Instrucción, y ajustando su 
duración á lo que determina la siguiente escala:

En las poblaciones ó distritos municipales que no 
excedan de

150 contribuyentes........................
151 á 400.... ............................
401 á 800..................................
801 á 1.000..................................

1.001 á 3.000.................................
3.001 á 6.000..................................
6.001 á 10.000..................................

2 días
3 »
4 »
5 »
6 »
8 »

10 »
10.000 á 20.000.................................. 12 »
20.000 á 40.000.................................. 14 »
En las demás de 40.000..................... 15 »

Zaragoza 5 de Setiembre de 1884.—De orden del 
Sr. Director, el Jefe de la Sección de Contribuciones, 
Enrique Pérez.

SECCION SEXTA.
La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo, 

para la asistencia facultativa de los vecinos pobres, 
se hallará vacante desde el 29 de Setiembre actual, 
por terminar el contrato con el Profesor que actual
mente la desempeña: su dotación consiste en 75 pe
setas anuales, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde Presidente 
por término de 15 días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; pasado los 
cuales se proveerá.

Mainar 6 de Setiembre de 1884.—El Alcalde, Mi
guel Malo.

La titular de Medicina y Cirujía y Farmacia de 
esta villa se hallarán vacantes desde el 29 del ac
tual en adelante por haber concluido el compromi
so con los que hay en la actualidad: su dotación 
consiste en 500 pesetas cada uno por Beneficencia 
por 40 familias pobres; teniendo presente que el res
to de los vecinos no se les podrá exigir más por con
ducción que el tipo señalado y que en la actualidad 
pagan. Dichas vacantes se proveerán á los ocho días 
de estar anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Jaraue 10 de Setiembre de 1884.—El Alcalde, Ma
nuel Ibáñez.

Por terminar el día último del corriente mes el 
tiempo para que fueron nombrados los respectivos 
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Profesores que las desempeñan, se anuncian para su 
provisión, por tiempo de un año, las piazas de Me- 
dico-Ciruiano y Farmacéutico, titulares de .a Bene
ficencia de este pueblo: la dotación del primero se 
fija por acuerdo del Ayuntamiento en 12.) pesetas 
de sueldo anual, pagadas del presupuesto municipal 
por semestres vencidos, é igualmente ladel segundo.

Los aspirantes que deseen obtenerlas presentaran 
sus instancias al Sr. Alcalde Presidente de dicha Coi- 
poración hasta el día 21 de los comentes, pasado el 
cual se proveerán; quedando los agraciados en com
pleta libertad para, concertar igualas con los vecinos 
pudientes que tengan por conveniente aceptarlas.
1 Munébrega 8 de Setiembre de 1884.—El Alcalde, 

Cristóbal Lorcas. ■

Por acuerdo del Ayuntamiento se declara vacante, 
desde el 1.° de Octubre próximo, la plaza de Inspec
tor de carnes de este Municipio para su Provisi^ P01‘ 
tiempo de un año, con la dotación anual de a() pe
setas: y en tal concepto se anuncia, al público para 
que los Profesores que deseen obtenerla puedan 
presentar sus instancias en debida forma al señor 
Alcalde Presidente de este Ayuntamiento hasta el 
día 21 de los corrientes, pasado el cual se provee
rá; queda en completa libertad el Profesor agracia
do para concertar igualas con los vecinos que, te
niendo caballerías, tengan por conveniente aceptar

^Munébrega 8 de Setiembre de 1884.—El Alcalde, 

Cristóbal torcas.

La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo, para 
la asistenefa facultativa de los vecinos declarados 
pobres por el Ayuntamiento, se halla vacante desde 
el día 1.° de Octubre: su dotación consiste en 83 
pesetas 33 céntimos al año, pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos; el agraciado podra 
contratar las igualas con los demás vecinos.

También se halla vacante la inspección de carnes 
en este pueblo, con el haber anual de 50 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, v las igualas que contrate con los dueños 
de caballerías y el herraje, teniendo en cuenta que 
no hay Profesor de veterinaria en la población. _ ,

Los Profesores que deseen obtenerlas dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía, acompañadas de sus 
títulos profesionales, hasta el día 26 del actual.

Alborge 10 de Setiembre de 1884.—El Alcalde, 

Mariano Laborda.

Las plazas de Médico-Cirujano y de Farmacia ti
tulares de esta villa se hallarán vacantes desde el 
29 del actual, con el haber anual de 200 pesetas la 
primera y 120 la segunda, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas en legal forma á esta Alcaldía hasta el día 20

Torres de Berrellén 9 de Setiembre de 1884.—El 
¿Alcalde, Fidel Navarro.

La plaza de Veterinario de este pueblo se hallará 
vacante desde el día 29 de los corrientes: su dotación

consiste en 19 cahíces de trigo anuales, de cuyo pa* 
go responderá, una Junta cíe contribuyentes, } . 
que produzca el herraje. El agraciado deberá resi
dir durante el contrato en esta población.

Se admitirán solicitudes documentadas hasta el a>» 
23 de los corrientes, en que se proveerá.

Nuez 6 de Setiembre de 1884.—El Alcalde, Juan 
Trueba.

El día 24 del actual, á las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial del Ayuntamien
to de este pueblo el arriendo en pública licitación í 
los pastos del monte Vedado del mismo, bajo e. tip^ 
en alza de 1.250 pesetas en que se hallan valorado^ 
por el ramo forestal, y con arreglo al pliego de con
diciones que obra en la Secretaría del mismo.

San Mateo de Gállego 6 de Setiembre de 1884.^* 
El Alcalde, P. O., Justo Sánchez, Secretario.

La feria que debía tener lugar en esta ciudad 
los días 21, 22 y 23 del actual, se ha acordado p®1 
el Ayuntamiento y Junta de Sanidad de la misn^ 
suspenderla y prorrogarla hasta nueva disposicio' 
y señalamiento. .

Borja 7 de Setiembre de 1884.—El Alcalde, Sin 
foroso Garriga.

SECCION SÉTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Hijar.

Cédula de citación.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instriiC'i 

ción de esta villa y su partido, se cita y llama á do 
JuanNuñez Tello, vecino de Andorra, y cuyo acto i 
paradero se ignora, para que dentro del término 
10 días comparezca en este Juzgado á prestar decW 
ración como testigo en la causa que se sigue sob‘ 
sustracción de piedra de yeso de unas canteras el 
clavadas en terreno que se dice existen unas mi» 
de hierro; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Hijar 6 de Setiembre de 1884.—VB.°—Caí» . 
cho Gracián.—El Actuario, Grispín Broquera. "

JUZGADOS MUNICIPALES.

Figueruelas.
La Secretaría del Juzgado municipal de este p11^ 

blo se halla vacante por defunción del que la desd 
peñaba: su dotación consiste en los derechos 
arancel, y los que pretendan desempeñar el cai'^ 
mencionado deberán presentar sus instancias en e 
Juzgado debidamente documentadas en el térm1 
de 15 días, á contar desde el en que aparezca el P1 
sentó anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin0

Figueruelas 3 de Setiembre de 1884.—El 
municipal, Pedro Boria'.— El Secretario interU 
Leopoldo Camón.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Agosto de 1884.
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taragoza. 6 de Setiembre de 1884.—El Juez municipal, Miguel Sañudo.

^u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a decena de
Agosto de 1884, clasi/i.cadas por seoco g estado eioil de los fallecidos.

Zaragoza G de Setiembre de 1884.—El Juez municipal, Miguel Sañudo.



4|5 BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS MILITARES.

Alcafiiz.
D. Santos Clavero Alcaine, Comandante, Fiscal del 

batallón Depósito de Alcaniz, núm. 86, y Juez 
Fiscal de esta Plaza, nombrado por el Sr. Coro
nel Comandante militar de la misma: 
Habiéndose ausentado de esta Plaza, donde se 

hallaba con licencia ilimitada y en expectación de 
ser destinado á Cuerpo, el artillero procedente del 
Ejército de Filipinas Gaudioso Domenech Bernabeu, 
natural de Embid de la Ribera, provincia de Zara- 
g-oza, á quien estoy sumariando por haberse ausen
tado de esta ciudad sin la competente autorización;

Usando de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejercito me conceden, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al mencio
nado artillero, señalándole esta Fiscalía, calle del 
Carmen, núm. 7, de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el término señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Alcañiz 30 de Agosto de 1884.—Santos Clavero.

Tarazona.
D. Francisco Lloret y Gonzalvo, Teniente, Fiscal 

del batallón Reserva de Tarazona, núm. 81: 
No habiéndose presentado á la revista anual, se

gún lo dispuesto en el art. 11 del reglamento de 2 
de Diciembre de 1878, el soldado de este batallón 
Nicolás Laclaustra Martínez, natural de Salinas, 
provincia de Huesca, á quien estoy sumariando por 
dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado soldado, señalándo
le el cuartel do San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no presentarse en el térmi
no señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Tarazona 8 de Setiembre de 1884.—Francisco
Lloret.

Zaragoza.

D. Pablo Artal y Abad, Capitán graduado, Tenien
te, segundo Ayudante de esta Plaza y Fiscal de 
la misma:
Habiéndose ausentado dei Hospital militar de esta 

Plaza, donde se hallaba en calidad de preso como 
responsable al delito de deserción, el soldado del re
gimiento caballería Húsares de Pavía, Juan Pérez 
Nogueras, hijo de Juan y de María, natural de Al- 
hama, provincia de Murcia, de cuyo hecho me ha
llo formando diligencias; y

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al 
ex])resado soldado por segunda vez, señalándole es
ta Fiscalía, sita calle de Cádiz, núm. 5, tercero, ó 
en el Gobierno militar de la Plaza, caso de hallarse 
ausente, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de 20 días, á contar desde la fecha de la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos, y de 
no verificarlo se le juzgará en rebeldía. .

Zaragoza G de Setiembre de 1884.—Pablo Artal.

PARTE NO OFICIAL.
---- w>e<o-----

ANUNCIOS.

AIÜHAMIEMO Gomodom BE TBDEU.
Este Ayuntamiento ha acordado anunciar la ph1Z8 

de Director de su Molino harinero con la asignación 
de 6 pesetas diarias, en las mismas condiciones que 
lo tenia D. Nemesio Díaz que le obligaban lo rnism0 
á atender al cuidado y funcionamiento de las máqui
nas que á la fabricación de harina, orden de hacer 
ésta, y demás operaciones propias del Establecimien
to. Y se anuncia para que los que deseen solicitar 
ese cargo presenten solicitudes con justificación de 
su aptitud y méritos dentro del término de 20 días 
en la Secretaría municipal de esta ciudad.

Tudela 5 de Setiembre de 1884.—José Oñoide- 
—Con su acuerdo, Nicolás Falces, Secretario.

FERIA EN ATECA.
En los días 18, 19, 20 y 21 de Setiembre tendrá 

lugar la feria, que anualmente se celebra en esta vi
lla, de ganados, cereales, vinos, lanas, quincalla 
otros géneros.

La buena posición que ocupa, la facilidad de stiS 
comunicaciones, las muchas comisiones que hay pu* 
ra la compra de los frutos del país, las corridas de 
toros y novilladas, funciones de teatro, bailes y otra» 
distracciones que se preparan para solaz y entretí5 
nimiento de sus concurrentes, todo hace esperar que 
ha de ser una de las más concurridas del país.

.2)

MANUAL DE MONTES Y GUARDERIA RURAL
CONTIENE

LA LEGISLACIÓN COMPLETA SOBRE AMBAS MATERIAS, ANOTADA Y CO'’ 

CORDADA Y SEGUIDA DE EXPLICACIONES Y FORMULARIOS

por la Heducción de
EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de publicarse la segunda edición de esta obra ut*' 
lísima y necesaria, que contiene toda la legislación yigenE 
sobre montes públicos hasta el Real decreto sobre legislacióP 
penal relativa á los mismos de 8 de Mayo del corriente 
inclusive. A la legislación completa acompañan notas 
tensas, explicaciones y formularios en la medida neces®'*" 
para la aplicación en la práctica de la complicada legislaeio|, 
de montes vigente en nuestra patria.

Unido á esté trabajo y para completarle se inserta á coi1' 
tinuación un estudio completo sobre guardería rural, en qw, 
al lado de la legislación vigente sobre esta materia van taiü' 
bien extensos comentarios y modelación para todos cuanto1* 
casos puedan presentarse en la práctica. . .

Reunidos ambos estudios, forman un tratado cqmplew'j 
mo, indispensable para todos los que como Autoridades1 
particulares tengan necesidad de conocer ó consultar la 
bla de sus derechos y deberes en punto á montes y guaro 
ría. rural. •

Forma un volumen de 328 páginas en 8.° francés.
Precios: 3 pesetas á la rústica y 4 á la holandesa.
Los pedidos al Administrador de El Consultor de los A !!’'1 

tawieiitos ij de los Juigados municipales., calle de l). Pedr • 
núm. 1, Madrid.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


